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artículo 6.".de~ la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y arUcu
l(Ji 3.Q del O:eért."to 2392/1972, de 18 de agos-to, ha tenido a
bien disponer lo siguiente;

, Prirnero,-Con arreglo a las disposiCiones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley. 152/19fl3r 'tle 2 de diciern bre, y" al procedimientosefialado
POT' la. Qrden de este Min-isteri() de' 27 de marzo de 1965, se
otorgan a 'cada una de las Empresas que al final ~ relacionan.
y-po-r un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha
de publicación de la presente orden, los siguientes beneficios
fiscales;

a' Libert~~ ele amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer' ejercicio económico en cuyo
balance ,aparezca reflej-ado el resultado de la explotación in~
dustrlal de: las nuevas instaJac1onesoampliaciones dé las exis~
rente&..

bl Reducción. del 95 por 1QP de la cuota de licencia' fiscal
durante elpi;lr:iodo de instalación.

el . RaducPlón del' 95 . por 100 del Impuesto General sobre
TtMsmisioll!?,S Pattimo~l6$ y Actos Jurídicos Documentados.
e~ los términos establecidos en :el númsT9 3 del artículo 66
del. texto refundido aprobado· por Decreto 1018/1967, de 6 de
abril.

dJReducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto· de .. COm:pensaciónde G-ravároenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de J~ Empresas que graven
la importad~de· bienes de equipo y utillaje de primera insta-~
ladi6n. cuflnd9·no . se fabriquen ··en Espafta-. Este beneficio se
h-aceextensivo a loa materiales. y productos que. no producién
dos:e .en E...p1ifta.se importen· pata su incorporación en primera
insta:taci-6n1i,bienes de . equipo .que··~ fabriquen en España.

el. ReeblCCiénl de150 \KlrlOOdellmpuesto sobre las Rentas
del C$.pital.·~lle·grave los··.rendimiento9' de· 105 empréstitos que
emita. 1ft,: p;,~presa,: egpañ91a y de los prestamos que la misma
.cÓllcierte:con OrganiSmos. ~nternacion:ales o' con .. Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras. cuando los fondos así obte
'nidos.setlestinen afinanci-ar inversiones reales., nUevas~ La
aplicación cqncreta de .-este' beneficio a lasoperacjones de crédito
indicadas ae,4"am-itará. en. cada.· caso,. &. través de ·.la. Dir.acción
a:aneral .. de ,~olitica Financiara. de conformidad con lo .dispuesto-en la OrdElin::tninisterial.·de 9· de ')1.1110 de 1971. en la forma
e,stablecida pot la. úruen de este Ministerio de 11 de octubre
d~ 1965.

Segundo.-:-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
neS. que,asum.fm· cada una de 1asEntitúLdes beneficiarlas dará
lugar. d~conf-Qrmidadcon lodispu-esto en el artículo 9.Q de
la Ley 1-5211963. a la privación de los beneficios concedidos
y. por consiguiente. al abono o reintegró, en su caso. de los
impuesto!> bonificados.

Relación que S8 cita

Effi.. presa "Mercado ·en· Origen de Productos Agrarios de Gra·
nada-Molril. S. A. ("MERCOGRllNADA-MOTRIL, S. A .•). So
ciedad a .con$tituir, apartado'" a) del Decreto. 239211912, para
la' instalatión'de un. mercado en origen con núcleos en Motril,
El PUntalóny ,Almuñécar' (Granada) j Orden ministerial de Agri
cultura dé: 22 de enero \'le 1974.

E1l\p~a- ..lndustrias Cárnicas del sur. S. A... apartado cl
del Decret.o.·2~2/1972,.sala de despiece ,de carnes y de conservas
cárnicas .• en, AJca1á de Guadaira (SeviHal; Orden ministerial
de AgrIcultura de 23 dé enero de 1974;

Lo que comunico a VV.fI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a VV. II. muchos años.
Madrid. 1.cie marzo. dI) 1974,--P. D.. el Subsecretario de

Hacienda; José López-Muñiz G1:in~lez-Madrofio.,
limos. Sres.. Subsecretarios de Hacienda y de Econornia Fi,

nanciera

5275 ORDEN ,de 1 •de .l1I41'%O de 1974 por Ls que $S
coneed"" .a cada """ da las Em",._ que ••
citan los. benelicios'.ftBca'es ·qUl'eSí4bJec. la" Le)' ,
15Z/1963• .ds2de cjiciembr•• :So1:»'etndustr~ de
interés- preferente. /'..

llmos. Sres.: Vistas las. correSpondientes "Ol'(ienes d~l Mi~
.nisterio de: Agricultura por laS q116 se df)C1a;ran e.JaS·lndustr.iafi
que al' final se relacionan comprertdicl~.en ,las· :Z0tlBS :dePre"
ferente Localización. Industrial Agrari~que ··.Sil'uwncionan•.... ,in"
cwyéndolas en el grupo B:dp lcl::$eñaliido.6,:en;}a'0rden 4e
dicho DepartamentQ deS-AA marlIO de 196P.

Este Ministerio, a propueSta,de la5ecr:ew.:ia general;T~ica
del Departamento, de: <;onforn1idad C»tl:lo>~ta:t,)lecido',e:n: el
articulo 6.° de la Ley 15211~.>de _2.,ded1Ct~19t>r:e. y artteu~ '
lo ,8.0 del Decreto 2892/1972,: 'dt3','lS,.de agpsto,.ha tenido>.a
bien disponer lo -siguielÍte~

Primero.--Con arreglo a las g,¡spo$idones.reglaroe.t:l.t~iasde
cada· tributo. a las especiflC&Sdefrégimen,'q~,dari*a:d~/ la
Ley ,152.1.1963. de 2de dJc1embre.:y alProeedim,ien,W ,5.edalado
por la Orden de este Mintsteri():t1e 27 d8m~ ~ ,1965,SE3
otorgan a 'cada una. de las,Empresa:s q1;leal~tna.l, $e,relacionan.
y por un plazo de cinco Qilos.'contacJos Q'J'IlT:*ir de la,fecha,
de publicación, de la presente Otden." los$iguientes' ben$fi~ios
fiscaleS:

al Reducción del, 95 por. 100d~la,cuota 'dé, licencia, físca!
durante .elperiodQ'de inst~6n,: ' " ,

bl Reducción del 'so.pór. 100, del., Ii:Ilpu~to, Generl~l: sobre
Tran~i50iones, Patrimonialea:y ,Actoe)uridi()06 :DoctJJ;nen~aQ-.s~
en los términos eSt'ab1ecidos< 'en el número 3,delart~Cl,l1(),66
del texto refundido, áprQbacfo "por ,Dilcreto:l01~~¡¡a:7.de 6 ,dE!
abriL" ,,'., '.: ': ':",

el Reducción del ~,por 100cle los·der:ecJu:)s aranc~la.tiOs
e Impuesto de Compensación de Gra'Vltme:oe!i~terlores:y del
95 por 100 del Impuesto Ge,neraLsobis'el'Trá.í'lcode}~,Em
presas que gravetllasimportációnd~1íiene8d~~,\l~PoY~ijllaje
de primera.' instalación. :cuarJdo:,DQsefabri!Iúf»iM <E~~a:
Este beneficiosa hace 8xW,llsivo a los ·tnaterlá1efi'y,:pt04'U~t06
que, no praduoiéndóse 'enE&¡)a;ña':$~:únporte:n,:p:al'a- ,s\l)ncól'P9"
~~i~ne:n -l~mia~' instalacióU. ab~es.de'eq'~i~,:,que~fabr1~

d) :Reducción del, SO. por l00~el lnipU,e5to:,sobrel~'Üinentas
del Capital que grave los rendiDliento"d-e'ms 8mP:réStitqs'qul3¡
emita la Empresa· española.y:: de lOs.préStaznosq~e,la .misro:&
concierte C011 Organismos intsrna.oionaJes. QCtm.',:Bancoe ':()"In&
tituciones financlerasextranjeras•.. cuando lQ8" fottd.08 ....fl5Í,obtEt'
nidos se destinen aftnanciar inven.iones'tfml.es -n~evas..',141:
aplicaCÍón concreta :da este ban_Cioa las- ópe....eion~s,: (j.e,cré~
dito indicadas'se tl'Amitará. :.::en.~a·ceso~;'a:tra.é8,de.la
Dirección· General de. Política. .FÜlancjera•. de .·OOnf-o-rmidad .. con
10 dispuesto en la 'Orden ,ntin,isteria1de',9'de:lul~Qd-e: 1971.
-en la :formaeStablecida por,>laOroen ,de'.e$te;; Ministerio de
11 de octubre de 1965.

Segundo,--El incumplimienoo d~cuaJquiera:dehls obHgaclQ~
nes que asume la Entidad J¡Ume-fiCiariad.a,n't>l~r,,~e.CQ,n:for~
midad con lo dispUesto en el articulo ,~.~de laL~l521l$J63j
a la privación de los beneficiosconcedldosY.,:pO:rcoIlS~/SU1&Ut~.
al abono o . reintegro. en su 'caso.: 'de los. im¡:;lU~stos bonific.ados;

RelacIón ,que se '<tita

Empresa CooperaVva. AJtt.ítola. ,~LaPUli,sitnQ;C9ncepciótV.
reforma y ampliación ,de .1aalmazaraelnP~a~a:~JH'lC(\tbof.lerOB:
~~a~~~k Orden~ministerial.~ ... ,~I'iC\lltura :d,t;, 27:0e ,diCietnbrij

Empresa· Cooperativa .,San ·Bl,IDito,.. •• perfkciontln1ie-nto,~ ele ..18
almazara empiaz.ada en· Porcuna'S¡JaenJ;.éXce:p~,:~nM'íCtOsde
derechos ·.arance1&rios .e, Impuesto ... de .Compe:usR9UJn,qe .Gravá,
meneslnterior~s del aparti:W.o el deestaprCt~uf,OrdenmiDis~
teria.1 ele Agrfcultura, de 21 de diciem);)re ..·del913, .. ,

Lo que comunico a vv. 11. para&u 'conoci:m-¡~hto y efectos.
Dios guarde a VV. 11. mucl::1os:, al1os.
Madrid. 1 de mano de1974;-?~'V.. el>Su:bp~cretatlo de

Hacienda. José López~Mui!li2:Gonzá:laz.·-Ma(Jroiio;

Ilmos. Sres Subsecretarios de Haci:e-nday-de'Economia Fi·
nanCiera..
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Mercado de Divisas de Madrid
C-ambios oficiales del día 12 se marzo de 1974

5276
Cambios

C1l Esta· cotización será. apliC$.ble -por el naneo de E;spañ& a los d~"
lares de cuen1;a-,en qu'e 5&r~alice ióteretunbio con los ~iguientes pl:U
ses: Colombia~ Cu~ y Guinea Ecuatori&1..

ORDEN de .1 de mal'zo de ,1974,>pQt"laqw ."
conceden a cada Una de ,las,'Empresc:JS' q~ $(f

c-¡;~1I- ~ benef~josfi$ca~egq~.estQbtece}dLey
15211963~ .de. a de .diciembre. S(}b-r,,<,tridustr,fa,s·· de
interés preferente,

Ilmos..Sres.: .Vistas lttscorre/3Pc;mdientes'O.rden6Sd6~Minis~
tetio de Agricultura, por lasque sedeglar~lti:,a, las indt).&ttias
que al final. se .relaclonaIlOORlPrepnidas é1l':los"séctore3ipdu~
triales agrario!! de intérésp1"6fér&nte 911es6tneIicionan.1nc::lu"'
Yéndolas en el Grupo· Ad~ loe seAaladoa en·laOrdeti: de dicho
Departamento de 5 .de·. milno :.~.. ,1965.

Este Ministerio.·.apropuesm: de ,a- secretarÍ$. Ge.ne~.l TécniCa
del Departa.mentQ,deconfonnidiWcon lo"esÜl'blecidoén el

PiVlsas conv~rtibleg

1 dólar·U. S. A. llJ .
1 dólar' canád:iense ........•.•.•..•. ,..•..•..
1 franco,'francés ., .... ,."..•.'." ...........•.•

Comprador

58,949
60,599
12,273

Vendedor

59,119
60,833
12,321


